
NUM. 126.-8ABAD0 27 DE MAIO DE 1893

oWtaO^ftctsïl
DE LA

saevia CIA »@ ^wmiâ
Liw leyet oüigarûn en la Peninauta, isîos Baleares y Cana- 

*^àlos veinte días de m promulgaeiôn, si en ellas no se dis- 
P^itre otra eosa.

^e entiende hecha la protnnlgaciíin el día en gœ termine la 
‘’‘•«Tiôn de la ley en la Gaoiita oficial.

(Art 1.’ del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eii CónoopA Patelas.

Un mee..................................... 3
Trimestre. 8 26
Seis meses..............................16 60
Un año33

PuBBA DB CÓRDOBA Pweias.

Un mea.....................................4
Trimest»............................... 11 26
Seis meses.............................. 22 60
Un año.....................................45

Número suelto, 3S céniimos de peseta. 
Se publica todos los dios, excepto los domingos.

Las Leyes, Órdenes y anuncios gue se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res- 

peetwo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de ¡os mea* 

donados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 7 21 de Octubre de 1864.)

PresiflíErá iel 1. Miaistros

[Gaceta del 25)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
3in novedad en su importante sa
lud.

Ministerio ie la GoberaaciOn
REALES ORDENES

Pasado & informe de la Sección de 
Gobernsoión y Fomento del Consejo 
da Estado sí expediente relativo à la 
suspensión del Ayuntamiento do Mis- 
lata, deoretsda en 1’ de Abril último 
por el Gobernador de la provincia de 
Valencia, ha emitido con fecha 9 de 
Mayo del corrí an ¿o el siguiente dicta
men;

“Exorno. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de Mislata, 
decretada en i? de Abril Último por el 

obernador de la provincia de Valen
cia,

De la visita girada por un Delegado 
de dicha Autoridad á los diferentes ra
mos de la Administración municipal 

el expresado pueblo, resulta que í nn 
tal don Andrés Santos, é quien se le 
Jibia encargado que gnstionase la re 

aja del cupo de loa consumos, se le 
hablan pagado por sus trabajos 2.778 
pesetas, o sea la mitad do 6.656 á que 
ascendió el importe de la rebaja; que 

acaja de los fondos municipales no 
as encontraron valores algunos; que 
agun aparecía da los libros borradores 
» ingresos y gastos del actual ejeroi- 

oanrT ^®^’* «xietir en caja la
1 ad de X,69o pesetas 55 oéntimos; 

®®®feotueba la distiibuoión men- 
°^ fondos ni se llevaba regis- 

* finno de multas, no obstante que

éstas se imponían y cobraban; que no 
existe libro alguno de actas de las se
siones de la Junta local de Instrucción 
pública; que no se había exigido ñausa 
al rematante de la reoaudaoión del ar
bitrio sobre las especies adeudadas, y 
que el Ayuntamiento habla autoriaado 
al Alcalde pera que éste gastase la can 
tidad consignada en el capítulo de Ím- 
previetos, por todo lo cual el Goberna
dor decretó dicha suspensión y mandó 
pasar los antecedentes é loa Tribu
nales:

Vistos los artículos 180 y 181, 183 y 
189 de la ley Munioipat:

Y considerando que los hechos re
lacionados demuestran el desorden y 
abandono en que se halla la Adminis 
traoión municipal de Mislata, y han 
podido causar perjuicios irreparables 
á los intereses de aquel munioipio, por 
lo cual se halló justiñeada la providen
cia del Gobernador, consentida por ol 
Ayuntamiento suspenso; opina la Sec
ción que procede confirmar la suspen- 
rión y remitir los antecedentes é loa 
Tribunales, si aun no se hubiese efec
tuado, para lo que proceda en justicia, 
encargando al Gobernador que norma
lice aquella Administración munioipat, 
y comunicando la resolución que adop
te V. E. al Ministerio de Hacienda por 
las circunstancias que concurren en 
cuanto al destino que aparece se dió 

f é la rebaja del cupo da los consumos.„
Y conforméndose S. M. el Skt 

(Q. D. G.), y en su nombre la Rkisa 
5 Regente del Reino, con el preinserto 
*, dictamen, se ha servido resolver oomo 
Í en el mismo se propone,
| De Real orden Io digo é V. S. para su 
i conocimiento y demás efectos, con de 
i volución del expediente, DiO5 guarde 

á V. 3. muchos años. Madrid 19 de Ma- 
' yo de 1893,—Gon sûtes,

Sr. Gobernador oivil de la provincia da 
* Valencia.

(<ji/íCB.tkdel21(ie Hayo de iSSS.)

Pasado á informe de la Seooión de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente relativo é la sus- ! 
pensión del Ayuntamiento de Calpe, j 
decretada por ese Gobierno fecha 7 de 
Abril Último, dicho alto Cuerpo ha 
emitido en 22 del misino al siguiente 
diotámen:

“Exorno, Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de Oalpe, 
decretada en 7 del corriente por el Go
bernador de la provincia de Alicante.

De los antecedentes resulta que di
cha Autoridad nombró un Delegado 
oon objeto de que inspecoionaaa la Ad
ministración del referido Municipio, y 
girada por él una visita de inspección, 
levantó un acta, en la cual, entre otros 
extremos, biso constar lo que oopiaBo 
literalmente dice:

Practicado un arqueo extraordina
rio, teniendo ú la vista el libro de loa 
mensuales, resulta una existencia en 
caja de 3.336 pesetas 98 céntimos, de 
cuya suma falta anotar en el libro de 
ingresos la suma de 2,193 pesetau 2 
céntimos, que deduciendo 18 pesetas 2 
céntimos de existencia que resaltó en 4 
de Diciembre de 1892, resultan 2.176 
pesetas, que consisten eu tres cargare
mes, áloe que hoy van unidas las co
rrespondientes cartas de pago, que unos 
y otras obran en poder del Secretario 
del Ayuntamiento, perteneciendo á lo* 
conceptos siguientes: por recargos so
bre cédulas personales 175 pesetas; por 
aumento obtenido en el impuesto de 
consumos 313'62; por recargo sobre el 
impuesto de consumos 1.682 pesetas 58 
céntimos. Estos documentos estén ex
pedidos con fecha de hoy, y debida- 
mente autorizados, careciendo del nú
mero de orden correspondiente y del 
de concepto; hizo oonstar también el 
Delegado qua las actas de las swiones 
celebradas por la Junta municipal apa
recen extendidas en papel común y 
reintegradas oon sellos de 10 céntí- 
1008» cuando debieron eatarlo oon los 
de 10 pesetas; que el padrón da veci
nos no se ha rectificado en 1892; que 

examinados los antecedentes relativo* 
al descubrimiento da la riqueza oculta, 
resulta que ae ha dejado de comunicar 
á la Adminibtraoión de Oontribucio- 
ues los partes que perlódioamente han 
debido darse det rebultado de los ope- 
racionen; quo las actas de las sesiones 
que celebra la Corporación municipal 
aparecen casi todas ellas autorizada* 
por do* Concejales, el Presidente y Se
cretario, el cual manifestó qus tos de
más Gonce jales, á excepción de uno, 
□o saben firmar, y que diohas actas oa- 
recen de las rúbricas marginales del 
Alcalde y Secretario.

Forma también parle de los anteoe- 
deotes un recibo expedido por ol De
positario de los fondo* procedentes de 
consumos, en que con fecha del 26 da 
Marzo dice haber recibido del arren
datario de dicho impuesto la cantidad 
de 2.000 pesetas, expresando que esta 
suma queda entregada en la caja de in
gresos de dichos fondos municipales Ín
terin se haga la carta de pago, y cier
tas dilígenoiaa relativas á la imposi- 
oión de una multa á dos vecinos por no 
haber tomado parte en la prestación 
personal, oon una denuncia de los mia
mos en que dicen no haber padrón pa
ra exigiría.

El Delegado, al dar cuenta al Go
bernador del resultado de la visita, ex
pone, entre otro* particulare*, que la 
Operación relativa al ingreso de tt* 
2.175 pesetas de que quede hecho mé
rito, y que tuvo eteoto precisamente en 
el mismo die en que se presentó en el 
Ayuntamiento, es simulada, puesto que 
unidas á los cargaremes estaban le* 
cartas de pagu, una* y otras ain anotar 
en loe libros y en poder del Secretario 
del Ayuntamiento; que per el recibo 
del Depositario se acredite que éste re
cibió det arrendatario de consumog la 
cantidad de 2,000 pesetas pera ingre
sarías en ceje, y desde el 25 de Marzo 
último hasta el 3 de Abril, feche del in
forme, no se había aun ingresado.

El Gobernador, en viste de esto* en- 
teoedeotes, acordó suspender en su* 
cargos á todos lo* Conoejelea y pasar

í
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e) expedienta al Fíaoal da la Aodian- 
oía.

Remitidos los anteoedeutes al Mi
nisterio del digno cargo de V. E. la 
Subsecretaría ha apreciado que proce
de oír el parecer de esta Sección.

Ya en este Consejo el expediente, se 
ha unido al mismo un escrito de exoub 
pación presentado por los Concejales 
suspensos, en que después de manifes- 
tar que en la providencia del Gober
nador no se expresan loa motivos en 
que se funda la suspensión, y que no 
se han oumplido los requisitos que exi
ge el reglamento para el procedimien
to administrative en las oficinas depen
dientes de ese Ministerio, por no ha 
bérsetes oido contestar á los cargos 
que del expediente resultan, exponien
do que, ó no constituyen faltas, 6 son 
muy leves, y su responsabilidad alean 
za sólo al Secretario.

Con estos precedentes la Sección ex 
pondrá á la consideración de V. E.que 
del adjunto expediente resultan cargos 
que demuestran la grave negligencia y 
punible abandono, dignos de la más sé' 
vera corrección, con que ha procedido 
el Ayautamiento de Calpe enb gestión 
de los intereses que le están encomen
dados, y que le hace acreedor á la co
rrección de que ha sido objeto por par
te del Gobernador, cuya providencia 
de suspensión estuvo justificada y pro
cede mantener Interin los Tribunales, 
á los que han sido remitidos los ante
cedentes, no declaren la irresponsabi
lidad,

Opina, por consiguiente, la Sección 
que procede confirmar las suspensión 
del Ayuntamiento de Cal pe. „

Y conformándose S. M. el Eav (que 
Dios guarda), y en su nombre la Rbiha 
Regente del Reino, con el preinserto 
diotámen, se ha servido resolver como 
en el naisme se propone.

De Real orden lo digo á Y. S.para so 
conocimiento y demás efectos, con de
volución del expediente. Dios guarde 
á Y. 3. muchos años, Madrid 19 de Ma 
yo de 1893. — Gonzálea.
Sr, Gobernador civil de Ia provincia de 

Alicante.
(Gacsta dal 23 de Mayo de iSÿS.)

AYUNT^ENTOS
CAÑETE DE LAS TORRES

Nám. 1381
Den Kafael Cantarero y Toro, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que formada la matri

cula industrial para el año económioo 
de 1893 94, queda desde hoy expuesta 
al pública en la Secretaría del Ayunta- 
por términode diez diae,para que den
tro de! mismo puedan los interesados 
examinarlos y producir las redamacio 
nes que tengan por conveniente; en la 
inteligenois, de que no eeráu atendi
das las que se interpongan fuera del 
expresado término.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados y á los efectos pre
venidos en el art. 106 del Reglan: ento, 
fecha 11 de Abril próximo pasado,

Cañete de las Toi res á 20 de Mayo 
de 1893.— Rafael Cantarero Toro.—

D. S. 0 , José Maria de Toro, Secre
tario.

VILLANUEVA DEL REY 
Núm. 1383

Don Fernando Garrote Martín, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber; que autorizado compe

ten temen te el Ayuntamiento de mi 
predidenoia y a»oo¡adoa, por la Admi- 
nístiación de Coutribnoiones de la pro
vincia, para rematar eu subasta públi
ca con la faoult d de la exclusiva en 
en las ventas, los derechos de consumo 
correspondientes al grupo de liquidoa, 
durante el ejercicio económioo de 1893 
á 94, se anuncia al público la celebra
ción de dicha subasta para el domingo 
cuatro de Junio próximo, de diez á do
ce de su mañana, en el despacho de es 
ta Alcaldía, bajo las condiciouea que 
constan en el respaotivo expediente 
que se halla de manifiesto en esta Se
cretaria municipal.

Villanueva del Rey 23 de Mayo de 
1893.—Fernando Garrote.

MOVTALBAN
Núm. 1381

Don Eduardo Sillero del Bio, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni

do efecto la primera subasta para el 
arriendo de los arbitrios impuestos so
bre el peso y medida de uso obligato
rio en esta localidad, durante el próo 
simo ejeroioio económico de 1893 á 94, 
por falta de licitadores, tendrá lugar la 
segunda el día treinta del corriente, en 
estas Casas Consistoriales, con la baja 
del 35 por 100; quedando reducido el 
tipo del arriendo á la suma de 2.260pe
setas; admití endose proposiciones que 
lo cubran y sobre ellas pujas á la llana.

El pliego de condiciones para dicho 
arriendo se halla de manifiesto en esta 
Secretaría municipal, el que podrá ser 
examinado por cuantas personas quie
ran ínteresarse ea referida licitación.

Montalbán á 21 de Mayo de Í893.~ 
Eduardo Sillero.

TORRECAMPO
Núm. 1395

Don José Campos y Blanco, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el apéndice al amiílaramiento 
i de la riqueza de este término munici

pal, el cual ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución te 
rritoriai en el próximo año económico 
de 1893 á 94, queda de manifiesto en 
la Secretaría municipal, por término de 
15 días, con el fin de que durante di
cho plazo puedan los coutríbuyeotea 
interesados examinarlo y formular las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Torrecampo 20 de Mayo de 1893.— 
José Campos.

JUZGADOS
CABRA

Número 1863 
CÚDDLA DE CITACIÓN

El Sr. Juez de instrucción de este 
partído ha dictado providencia en este 
día, en carta orden de la Audiencia 
provincial do Córdoba librada en el 

sumario por rapto contra Antonio Ri
cardo Ruiz, mandando citar á este pa
ra que comparezca ante este Juzgado, 
con el fin de que exprese si está ó no 
conforme en sufrir la pena que contra 
el mismo pide el Sr. Fiscal de dicho 
Tribunal superior.

Y con el fin de que la presente le 
sirva deoitación en forma á dicho pro
cesado, cuyo actual paradero se igno 
ra, expido la presente, apercibido el 
Ricardo de que ni no comparece, se le 
declarará en rebeldía y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Cabra 20 de Mayo de 1893.—El ac
tuario, Jiian de Dios "Pastor y Zafra.

AGUILAR
Número 1388

Don José Oppelt y Garcia, Juez instructor 
de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á José Delgado, 
apodado Reverte, natural, según se di
ae, de Málaga, sin que resulten más da
tos que las sañas que se expresan y cu 
yo domicilio actual se ignora, para que 
dentro del término de diez dias á con
tar de.sde la inserción de la presente 
en los B&leUnre Oficiales de esta provín 
oía, la de Málaga y Gaceta de Madrid, 
comparezca ante esto Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultau en 
la cansa que se le sigue por estafa, ba 
jo apercibimiento que de no verifioario 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca, captura, prisión y re
misión á la cárcel de este partido, y 
con las seguridades debidas de dicho 
procesado.

Dado eu Aguilar á veinte de Mayo 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
José Oppelt.-El actuario,Timo teo Sau- 
ohez.

Señas dtl procesado
De diez y seis á diez y ocho años, 

moreno,rehecho, sin barba y vista á ea 
tilo de los artesanos del pais.

CABRA
Número 1389

CÉDULA DB cmclón

El señor Juez de instrucción de este 
partido ha diotsdo providencia con ea - 
ta fecha en oarta orJon librada por la 
Audiencia provincial de Córdoba, en 
el sumario por hurto, contra Francisco 
Reyes Linares, mandan lo se cite á 
Manuel Arcos, de estos vecinos, con el 
fin de que comparezca ante dicho Tri
bunal Supremo, el dia cinco de Mayo 
próximo y hora de las once y media de 
su mañana, en que tendrá lugar la ce 
lebraoión del Juicio oral y público 
acordado en dicho sumario, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se le 
impondrá una multa de cinco á cin
cuenta pesetas.

Y para que le sirva á dicho indivi
duo de citación en forma y cuyo actual 
paradero se iguora, espido la presante 
en Cabra á diez y ocha de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.—El actua
rio, Juan de Dios Pastor.

IZQUIERDA DE CORDOBA 
Núm. 1391

Dou Manuel Serna Higuero, juez de instrue 
ción del distrito de la izquierda do esta ciu
dad y su partido.
Por el presente edicto se cita y lla

ma á Vicente Leiva Aguilar, de oficio 
albañil, vecino que Ija sido de esta ca
pital y últimamente de Ecija, para que 
en el término de diez dias, á coutsr 
dvele la inserción en los periódicos 00' 
ceta de Madrid y Boletín Oficial de 
esta provincia, comparezca en la sala 
Audiencia de este juzgado, sito en la 
plaza de la Compañianúmero siete, pa
ra recibirle cierta declaración, en cau
sa que estoy instruyendo por ante el 
infrascripto contra Francisca Castro y 
Guerrero, por corrupción de manoreSi 
previniéndole que si no se presenta, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y dos de 
Mayo de mil ocheoientos noventa y 
tres.— Manuel Serna Higuero. De or
den de su señoria, Federico Dnarte.

CARMONA 
Núm. 1390 

Don Leopoldo Gimenez Escribano, juez ds 
instrucicón de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita y H^* 

ma à Felipa Torres Losada, tratante en 
ganadoS, que fué vecino de Segovia en 
el año mil ochocientos ochenta y une* 
vs y después de Córdoba, ignorándotfí^ 
su actual paradero, para que en el tér
mino de diez dias, á contar desda la Íú* 
aerción del presente en la Gaceta ^^ 
Madrid y Boletines Oficiales de esta pr®' 
vinoia, y las de Córdoba y Segovi®' 
comparezca en este juzgado, sito pl8®* 
de San Fernando, para prestar ded®’'*' 
oión en el sumario que instruyo P*^’^ 
hurto de caballerías; apercibido que 3® 
no verificajlo, le parará el perjuicio^ 
que haya lugar en derecho.

Dado en Carmona á veinte yoio'’® 
de Mayo de mil ochocientos noventa ^ 
tres.—Leopoldo Gimenez.—El actu^'J 
río, Antonio Aguayo. J

klANDUJAR
Núm. 1898

Don Federico Grande y Cortés, juez de *'**q 
trucción de esta ciudad y su partido-
Por el presente se cita, llame y ^’’’^ 

plaza á José Valenzuela Plantón. o^^^J 
oído por Pepe oí Ji taño, vecino á® ’Í ' 
Ila del Rio, que viste pantalón ^^jl 
chaqueta corta y negra y sombré 
blanco, y cuyo paradero se ignorait 
ra que dentro de quince dias 9® P'^^jí 
secta en este juzgado á respoud®'’ 
los cargos que le resultan en la ^* ;, 
quo se le sigue por disparo de arW' ^^j- 
fuego y lesiones, á Josefa CaBi®‘;^j 
Cerrillo, vecina de Montoro, aperci^^i^^ 
que da no varifioarlo, le parará el P 
juicio quehaya lugar. ^j

Al propio tiempo ruego y eoce’'®^^, 
todas las autoridades, tanto civil®® ^, 

. mo militares y fuerza de la gua^^^^^f» 
f vil, se sirva practicar diligencia®^. > 
! la busca y captura del Valenzuela ^| 
i tou, y encontrado que sea, loP‘”'^|*J, 
! á disposición de este juzgado, ®®^ ^n; 
' seguridades oonveuieutes. Y P**^ 

notoriedad se libra el presents- _, ^^jjo-
Andújarnatorcede Mayods ®"(j,-¡|fl' 

cientos noventa y tree.-Federis® j-u- 
de. — P. 3. M., Francisco Garoi^,x^

Imprenta del Diario de Cóf"^^
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